
 

 

Riohacha D.T.C., 17 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial presentado por el doctor JOSE 
ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY, apoderado judicial de la parte demandante, tiene esta 
agencia que indicar que la solicitud no es procedente toda vez que se evidencia en el 
expediente reposa el edicto solicitado, el cual data del pasado 20 de enero de 2020, es 
decir, la parte ejecutante dentro de la presente demanda, no procedió a la publicación 
del mismo y es menester recordar que la carga de la publicación del edicto a la fecha 
recaía sobre la parte demandante. 
 
En consecuencia, esta agencia judicial, negará la solicitud de entrega de edicto 
emplazatorio dentro del presente proceso.  
 
Finalmente, se ordenará que por secretaría se expida nuevamente el edicto con fecha 
actualizada.  
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NIÉGUESE la solicitud deprecada por el doctor JOSE ALEJANDRO ARAGÓN 
CHARRY, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría expídase nuevamente el edicto emplazatorio, conforme a lo 
dispuesto en la parte considerativa de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Kisay S. 
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